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?ARTS OFICIAL.

Gobierno de la provincia de Logroño.

En el MÍmero ÿi3[ddla Gacria de Madrid eorrespon- 
dictiíc al dia primero del presente mes se han publicado la 
ejtposicion y Heal decreto que siguen.

MINISTERIO IIE FOMENTO.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Una de las primeras leyes que laaugus- 
la Madre de V. M. sometió á la deliberación de las 
Córles del Reino fué la de enag' nación forzo.sa por can
ia de utilidad pública, queriendo* asi hermanar las 
garantías prPilleas de la nacion’con el respeto del de
recho de propiedad, una de las primeras bases de lo
do órden social. Sancionada y promulgada en 16 de 
Julio de '1836, no se han dictado hasta ahora las re
glas necesarias para aplicarla de la manera mas con
veniente á los intereses del público y de los pailicu- 
lares.

Y estas reglas, SEÑORA, son tanto mas indispen
sables, cuanto mas frecuente la necesidad en que se 
encuentra la Administración pública de aprovecharse 
de la propiedad privada. Cuando la penuria del Esta
do no permitia dar gran desarrollo á las obras públi
cas, las disposiciones de aquella ley pasaban desaper
cibidas, y apenas se suscitó cuestión ninguna sobre su 
aplicación; peto hoy que las circunstancias han varia

do de un modo favorable, hoy que los caminos de tor
das ciases multiplican las expropiaciones, y quelacoú- 
ciencia del derecho individual, así como el órden y lit 
tranquilidad de que el país disfruta se robustecen y de? 
«arrollan con las luces y los intereses que fomentari, 
no puede prescindir el Ministro que suscribe de some
terá la aprobación de V. M. las reglas mas conducen-- 
tes para asegurar la observancia de los p eceplos de 
aquella ley, que son otras lautas garantías del sagradq 
derecho de piopiedad.

Pero à la vez que se procure respetar esle derecho, 
y que sean una verdad las garantías con que la Cons
titución del es ado le rodea v foitilica, es preciso tam
bién no perder de vista las exigencias de la convenien
cia general, tan interesada en el progreso y .desarrollo, 
de las obras públicas. La propiedad misma, SEÑORA, 
ganará mucho en no entorpecer la construcción de las 
vias de comunicación, que sen las que principalmente 
la expropian, porque cuanto mas se faciliten los tras
portes, mas se aumenta el consumo y se abarata la 
producción, acrecentando asi el valor de la propiedad. 
No puede con lodo eso exigirse al derecho individual 
un sacrificio completo y absoluto en favor del interés 
general, es preciso'pagarle un tributo de respeto ju»- 
lificando la necesidad de la expropiación, y satisfacién
dole previamente cuando sea posible del menoscabo de 
su valor.

Todos estos extremos, SEÑORA, se conciban en el 
reglamento que tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. M.

San Ildefonso 27 de Julio de 18o5.=SEÑORA.^ 
A. L. R. P. de y. M.’^^Claudio Moyana.

SGCB2021



2
REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto Mi Mi
nistro de Fomento, Vengo e?. decretar el siguiente re
glamento para la egecucion de la ley de 17 de Julio 
de1836.

SECCION PRIMERA.

Formalidades qué kan de observarse en los casos de 
expropiación.

Art. 1.0 Declarada una obra de utilidad pública, 
ge precederá al reconocimiento y tasación p'Ticial de 
las p opiedades que sean necesarias para su conslrue- 
cion,

Art. 2.0 Los Gobernadores de las provincias don
de se hayan de cg-cuíarlas obras darán las óí:denes 
convenientes á los Alcaldes respectivos p.ira que fici- 
lilen à los Ingenieros civiles las noticias y auxilios que 
necesiten y que mejor conduzcan al ¿csemp u'ió de su 
eocaigo.

Art. 3.0 Lu.^go que conste quienes sean los due
ños de las fincas que hayan de ocuparse para la ege
cucion de las obras se les .dará conocimiento por los 
Alcaides respectivos, pasándose la corresp mdiente nó
mina al Gobernador de la provincia para los efectos 
•rnsiguientes.

Alt 4 o L| Gobernador haiá insertar en el 
hn o/ioial la nómina de los interesad s en la exnpropia- 
cion, prefijándoles un término perentorio é improrega- 
ble, que no p^drá bi jar de diez días, para que p:escn- 
len las reclamaciones que le convengan, con arreglo 
al art. 4.’ de br ley de 1 7 de JJio de 1836.

Art. 5.0 Trascnri.duel lérn il.o prefijado, y re
sueltas las reclamaciones que se hayan p rsentado, se 
procederá á la tasación, y á este fin los Alcaldes inti
marán á los inteiesaib's que dentro del tóiinino que se 
les señale nombren peritos que, en union con d que 
acompañe al Inguiieio, y ton p.ecisa asistencia en el 
día y punto que el mismo designe, verifiquen dicha 
tasación.

A t, 6.0 Las tasaciones se verificarán por peritos 
examinados, yá falta de estos por los pr edeos del 
país ya acreditados en estas operación'’s; unos y otros 
antes de proceder á la tasación prestalán el juramento 
de la ley ante el Alcaide respectivo.

Al t. i Los interesados darán conocimiento aJ 
Irg’niero del perito que hubieren elegido, y este veri
ficara la tasación puesto de acuerdo con el designado 
p ir el mismo Ingejüero, y si discordasen se nombrará 
un tercero á tenor de lo dispuesloen al articulo 7.” de 

JaJey de 17 de Jubo de 1836 Si algún paiticular no 
.nonibrasí" peí ito se entenderá que se conforma con el 
nombrado por lá Admini,Oración.

Ari. S.^ Ll Ing>*nieio cuidará de que las opera
ciones de lasadon se hagan leg Imente, y si uotaieal- 
gun abuso lo pai licipará al Gobernador de la pro- 
«vineia.

.Art. 9.0 En la tasación de toda finca se especifi- 
caj'á su clase, calidad, situación y dimensiones legales 
rí^re-senludas estas por plano ó figura de la parte ocu
pada^ arreglada á la escala de 1/400, y con vista de 
todíis estos datos se fijará el valoren renta y venta déla 
finca con expresión de todas las circunstancias que se 
hayan tenido pri sentes para su avalúo.

Al verificar la tasación de las fincas que solamente 
deban ser expropiadas en parte, se tendrá en cuenta 
el demérito que pueda resultar de la ocupación parcial 
y division de la propiedad en la parte que no sea pre
ciso sujetar á la expropiación, á fin de abonar su me
nor valor como daños y perjuicios indemnizables de con
formidad con.lo dispuesto en el art. 7.o de la ley.

En igual concepto se comprenderán en el precio de 
la expropiación los gastos de .tasación que se ocasionen 
al dueño de la finca.

Art. 1.0. El Ingeniero llevará por términos do 
pueblos, en escala de 1/400, el plano de la obra en lí
neas negras, marcando con otras de carmin las partes 
de cada p:opiedad que haya necesidad de exp'opiar, y 
unidos estos planos al expediente de tasación de ca-k 
pueblo lo remitirá el Ingeniero encargado con su i¡¡- 
í ume al Jefe del distrito, y este lo dirigirá con el suyo 
á la Dirección general de Obras públicas por conduc.o 
del Gobernader de la piovincia.

Ar!. 11. La tasrei ui se comunicará á les dueños 
de las íi cas valoradas à fin de qm manifiesten al Go
bernador su conformidad ó expongan de agravios, en 
cuyo caso resolverá este por sí ó remitirá las reclama
ciones con su informe á la Dirección general de Obras 
públicas.

Art. 12. Para el pago dé las fincas sujetas á ex- 
piopiacioii se expedirán libramientos que se entregarán 
a los interesados por mano de los Alcaldes respectivos, 
sin que pueda procederse à la expropiación ú ocupaciou 
de íes terrenos hasta que conste que dichos libramien
tos se hayan hecho efectivos.

Si las i< f'iidas fincas tuviesen cargas Reales, se pra* 
cederá á la conespondienle liquidación para repartir el 
precio entre quienes t rgan derecho reconocido; y si 
promueven disputas el dueño deja finca y él que re- 
cb.me indemnización por causa de eníitéusis, -servi- 
dumbie, hipotecr, arriend ú otro cualquier gravámen, 
tendrá lugar Jo dispuesto en él art. 8." déla ley.

Art. 13. Si alguno cie los interesados se negare á 
fe.cibircl precio de tasación de la finca expropiada,sé 
(0 ¡signará su imporie en la Caja g- irral de Depósitos 
y Coi sgnaciones, .q en sus sucursales en las provincias 
y se piocederá á la ejecución de la obra, dejando á 
salvo cualquier derecho que se intente reclamar.

Art. 14. Las traslaciones de dominio, cualquiera 
que sea el titulo,que Jas produzca, .no obstarán para 
continuar en las dilig-mcias de reconocimiento y tasa
ción, subrogándose el nuevo dueño en Jas obligaciones 
y derechos del anterior poseedor.

Art. 13. Hecha la indemnización de las fincas ex
propiadas, préviasJas formalidades pn'scnla.s en los 
artículos anteriores, no se podrá ponej’ obstáculo á la 
ejecución déla obra por ninguna persona paíticular, 
ni Autoridad, y si ocurriese cuahjuier accidi nte im
previsto, podrá el Gobernador suspender las obras ba
jo su responsabilidad., y dando inmediatamente cuen
ta al Gobierno,

SECCION SEGUNDA.

J)e la ocupacijn temporal y apr^^echatnienfo de 
materiales.

*
Art. 16. Si la ejecución de las ob as públicas exi

giese que sa ocupeu temp.oralmehlé eu.ilesquicra fia-
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cas ó que se aproveche materias de construcción, se 
observarán las reglas siguientes.

Art. 17. El Jng ’niero comunicará á Jos dueños de 
las tincas y de los materiales la necesidad de su ocupa
ción temporal ó aprovechamiento, y si los propietarios 
no se conforman podrán recurrir al Gobernador de la 
provincia quien tomando los informes convenientes, y 
oyendo al Consejo piosincial, resolveiá lo que *o.res
ponda.

Si los interesados no se conforman con Ja resolución 
podran acudir aJ Gobierno por el- Ministerio de Fo
mento.

Art. Los edificios solo podrán ocuparse para 
habitación de operarios ó .servicio de las obras en la 
parte que los dueños no los habiten ó aprovechen.

Art. <19. Las mate’das de construcción que podrán 
aprovecharse para las obras públicas se entienden aque
llas que no están destinadas ó reservadas parauso par
ticular.

Art. 20. Siempre que sea posible la tasación de 
los materiales necesarios para construcción de las obras 
públicas, precederá á su aprovechamiento, y los due- 
1108 seián indemnizados antes de ocupar su propiedad. 

Cuando esta sea indeterminada y su valor impenda 
del mayor ó menor acopio necesario para construcción 
de la obra, se verificará-la tasación por especie, me
dida ó pesada, y se hará la indemnización liquidando 
mensuajmente ó en los periodos en que se ajusten los 
demás gastos de la obra, incluyendo entre ellos el va
lor de Jas cosas aprovechadas.

Alt. 2'1. Todas Jas tasaciones que sea preciso ha
cer por Ocupación temporal de las tincas ó por el apro
vechamiento de materiales, se verificarán por peritos y 
en la forma prescrita en Jos arlículosb.o, 6.«, 7.*, 8.* 
y 11de este reglamento.

Si por cualquier motivo no fuese posible la tasación 
nrévja, entonces se notificará al propietario para que 
naga las reclamaciones que tenga por oportunas den
tro del término de diez días, pasados los cuales sin ha
berlas hecho se procederá á la ocupación de la propie
dad ó materiales que las obras necesiten.

Art. 22. Los peritos tendrán presente al verificar 
estas tasaciones el derecho que tienen los dueños á ser 
indemnizados;

1? Pe la renta que Jes hubiera podido producir 
su propiedad mientras estuviese ocupada.

2 .’ Del demérito que hubiera lemdo dicha propie
dad, calculado por la diferencia que resulte entre el 
precio de tasación verificada antes de ocuparse la fin
ca, yja que se practique cuando cese la ocupación.

3 . Pe los daños y perjuicios que los interesados 
justifiquen debidamente que se les hayan iriogado por 
causa de la ocupación.

Art. 23. La piedra que no estando destinada á 
uso particular se encuentre apilada y que se necesite 
para ejecución de una obra pública se tasará y abona
rá su importe al dueño, juntamente con el coste de la 
apilacion,

Art. 2i. Si las obras se ejecutan por .contrata y 
no se hubiese estipulado expresamente el libre apro
vechamiento de los materiales que se encuentren en ter
renos, canteras ó moules de propiedad d. I E.4ado, abo
nará el coutralista el precio por tasación de dicho» 

materiales, y cuando estos pertenezcan á los propios de 
Jos pueblos ó común de vi'einos, se usará de ellos por 
la administration de la obra ó p r el contratista que 
la ejecute en los mismos términos que se aprovechen 
poi los vecinos.

DÍSPOSICJONES GENERALES.

Art. 2 ). Cuando se á las disposiciones conte- 
•nidasen la ley de 17 de Jubo de 1836, Reales decre
tos ) csic R 'gJamento, podrán Jas parles intentar la 
via .contenciosa ante el Cons'jo Real contra la decision 
gubernativa que .se adopte sobre Ja necesidad de que 
el todo ó paite de una propiedad deba ser cedida paia 
Ja ej^Cuciou de las obras públicas, provinciales ó 
municipales declaradas ya d • utilidad publica.

Alt. 26. Si Ja tasación de las fincas sujetas à ex
propiación contiene faltas contrariará Jo dispuesto en 
el art. 9.o de este Reglamento ú otras que minoren el 
valor que los dueños atribuyan á su propiedad, po- 
dián los mismos reclamar de Ja operación por la vía 
gubernaljva basta obiener la decision del Gobierno, y 
contra esta enlabiar Ja conespondiente demanda por la 
V i a co n te n c i oso-ad m i n i st rali v a.

Art. 27. El mismo recurso puede tener lugiren 
los casos de ocupac.on temporal de terrenos y aprove
chamiento de materiales, siempiequeen ellos ó en su 
estimación se perjudique á los derechos de los intere
sados.

Dado en San Mdefor.so á veinte y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y lrps.=jB>tó rubrieçdo (k 
la R al wa?io.=E1 Minisi o de Fomeulo-fWío Mo- 
y avo.

Lo gu: se inserta en est- p riódico afin de gue llegue 
a coiwcvfííiento de l< s habitantes de la provincia para los 
efectos que correspondan, Logroño 8 de Agosto, de Í8S3, 

• L. G. 1. José Jorge Saenz.

Anuncio.

De Ja jurisdicion cnjiHiijcra do Argiiiaiio, Malu’p y 
Tovia desaparecieron, el lia 23 de Julio, una y.'gua v 
un potro, cuyas señas se insertan á continuación á Íiíi 
de que eJ Alcalde en cuya jurisdicion se hallaren los 
remita á su dueño D Juan Llimaco Martinez vecino de 
Hoi ligóla, o al Alcalde de aquella Villa. Leg oño 8 de 
Agosto de 1853.—ínséitese,Saenz.

SEÑAS DE LA YEGUA.

Pelo castaño oscuio, alzada como siete.coartas, pa- 
titalzada del pie derecho, las clines del pescueio lar- 
gas, unas pequeñas cicatrices en el pecho, (dad cer, 
rada, y vastante recogida de vientre.

id. del polio.=Edad año y medio escaso, alzada 
regular, pelo negro, calzido de los dos pies y un poco 
de una mano, y carelo con las clines laigas. *
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INDICE
Delos Reales decretos, órtlenes y circulares insertas en losBó’ 

lelilíes oficiales del mes de Julio del corriente año.

Real bid^n. En que se manifiesla que mozos han 
de ser llamados al servicio de las armas cuando no los 
haya útiles de los sorteados en el año actual para cu
brir el cupo que hubierecorreq)ond4do. Bol. num. 80.

Beal órden. En que S. M. se sirve declarar que 
el oombramienlo de las plazas de auxiliares de b s 
maestros regentes délas escuelas practicas agregadas á 
las normales de instrucción primaria, corresponde á 
los Ayuntamientos, l^ol. id.

Otra. Declarando que para la reparación de los 
maestros, regmtes y auxiliares de las escuelas prácti
cas de las normales, han de preceder -los mismos requi
sitos que para los demas maestros de las escuelas sos
tenidas por ios Ayunlamieulos. Bol. id.

Circular, num. i22. Mandando se remitan por 
ÎO5 Alcaldes ios presupuestos municipales para su apro- 
vacion en el término de ocho dias. BoL id.

Circular núm. 123 K ’ferente á la Real órden de 
29 de Junio sobre castigo de faltas con las prevenciones á 
los Alcaldes y demas uependientesde la administración. 
Bol. núm.

Real órden. Sobre sellos de franqueo ya usados 
anteriormente en la correpondenda. Bol. núm. 82.

Circular núm. 12i Sobre nombramiento deAr* 
quitectos titulares en las provinciasdel reino y noticias 
que sobre el casó se exijen á los Avuntamíenlos Bol. id,

Real decreto. Sobre establecimiento en las capita
les de provincia de cajas de ahorros, con sucui sales en 
1'18 pueblos de las mismas y otras prevenciones anáb^gas 
al indicado obg lo. Bol. núm. 83.

Circular núm. 25. Fijando los precios de las di
versas especies de suministi o para las tiopas del Egér- 
cilo y guardia civil. Bol. id. ai

Circular núm. 12G. Previniendo la averiguación 
del paradeio de Remijio Garda natural de llar o de 
edad de 9 años. Bol. núm 84.

Circular núm. 127. Encaigmdola detención dd 
sugf’lo en CUYO poder ol rase una yegu i que fue robada 
en el camino de Villalob. r propia de Severo Carcamo. 
Bol. id.

Reales decr tos. Sobre franqueo de corresponden
cia en {a peninsula y el estrange.o. B d. núm. 85.

Real decreto. Sobre foimacion de inventarios en to
das las oíicinas y d pendencias d J Ministerio de lía- 
cbmda. Bol. id.

Real decreto. Declarando à favor de la Adminis- 
.tracion la competencia suscitada entreel Gobernador de 
Pamplona y la Audiencia de aquel leriitorio sobre 
eslraccion de arenas para la construcción de las cárce
les dd partido judicial de Aoiz. Rol. núm. 86-

D.ro. Declarando mal formada la competencia 
saetada entre el Gobernador de Granada y el Juez de 
primera instancia de Guadix sobre division de término» 
y mancomunidad de aprovechamientos de ios Marque
ses de G nete. Bol. id.

Circnlar núm. 129. Encargando la captura dH 
Francisco Perez fugado de la casa de sus padres. Bol. 
idem.

Real decreto. Mandando clasificar los estabieci- 
mientos de Beneficencia, en generales, provinciales, y 
municipale* y encargando se observen las reglas qu» 
couliejie.. Bol. núm. 87.

Circular núm. 150. Encargando á los Alcaldes 
de ios pueblos que espresa, se presenten en la Depod- 
laiia del Gobierno á recoger el segundo lomo del die i o- 
nario universal del derecho español. Bol. id.

Real decreto. Sobre las dependencias de que s* 
ha de componer en lo sucesivo el Ministerio de la Go- 
hernacion. Bol. núm. 88, .

Real decreto. Sobre personal de la Dirección gene
ral de Correos y atribuciones consiguientes Bol, id.

Real ói'den . Sobre renovación de Ja mitad del per
sonal de Ayuntamientos. Bol, id.

Circular núm. 131. Previniendo la captura de 
Anton Visearra. Bol. núm 89.

Reales órdenes. Referentes á in.peccion.ar el estado 
que se hallan en el dia los establecimientos de,Benefi- 
ceucia y prevenciones oportunas à su perfeccionamien
to. Bol. núm. 90-

Circular núm. 132. Previniendo la capturado 
Añádelo Palomino soldado desertor del regí mié filo ca- 
bülleria de Farnesio. Bol. id.

Real decreto. Sobre empleados en las provincias do 
ultramar p r los ramos de Justicia, Hacienda y Gober-* 
nación que se hallan disfrutando licencian temporales. 
Bol. núm. 91.

Real decreto. Decidiendo á favor dé la AdminiSr 
Iracion la competencia suscitada entre el Gobernador 
de Toledo y el Juez de primera instancia de 1 deseas 
sobre que se permita á los contratistas de Ja carretera 
de dicha Villa, s^car tierra para la continuach n de 
las obras de la misma. Bol. núm. 92.

Circular núm. 133. Fijando los precios de las es
pacies de suministros v utensilioá para el prese .nte mes. 
Bol id.

Otra, núm 134. Mandando á los Alcaldes remi
tan sin dilación una nota del coste que haya tenido la 
dirección de obras municipales en los años desde 1847 
hasta el 1852 inclusive. Bol. id.

Circular núm. 135. Sobre estai b cimiento d por- 
la7gos en Ja carretera de Madrid á Pamplona por Gua
dalajara, Soria y Logroño. Bol. núm. 93.

Circular núm. 136. Sobre presentación de títulos 
á los Veterinarios, Albéitares, Herradores y Castrado
res, que se hubiesen establecido en el presente año en 
los partidos de Logroño, Alfaro, Arnedo, Calahorra y 
Cervera. Bol. id.

LOGROÑO:

Jkprcnta-y Lít. pb Arbízv HtnNANes.
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